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DIRECCIO¡i RECIONAL DE TRA,\SPORTES Y

COMUNICACIONES
AYACUCHO

"Año de la Unidad. la Paz y cl Desarrollo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

-N" 484 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,209162023
VISTO:

El Memorando N' 782-2023-cRA/cc-cRl-DRTCA, Carta N" 001-
2023-GRA/GG-GRl-DRTCtuCES-REG.276lP, Resolución Directoral Regional N" 442-2023-
GRA/GG-GRI-DRTCA, Bases para el Concurso lnterno para Ascenso y Cambio de Grupo
Ocupacional en la Carrera Administrativa del Personal Nombrado bajo el Régimen Laboral
del Decreto Legislativo N'276 en el Año F¡scal 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a Io dispuesto en el artículo 191' de la Const¡tución
Política del Perú, concordante con los artÍculos 1" y 2" de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los
Gobiernos Reg¡onales, asÍ como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de autonomÍa
Política y Administrat¡va en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolutivo
es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Direcc¡ón Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público, constituyéndose
en una unidad orgán¡ca dependiente estructural, jerárquica, adm¡n¡strativa, técnica, normativa y
funcionalmente de Ia Gerenc¡a Regional de lnfraestructura del Gobierno Reg¡onal de Ayacucho;

Que, con Resolución Directoral Regional N' 442-2023-GRNGG-GR|-
DRTCA, de fecha 21 de nov¡embre de\2023, se Reconforma la Comisión de Concurso lnterno
de Ascenso y Cambio de Grupo Ocupac¡onal, para cubr¡r las plazas vacantes de profesionales y
técnicos de la Direcc¡ón Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones Ayacucho;

Que, de acuerdo al Reglamento del Decreto Legislativo N' 276,
aprobado med¡ante Decreto Supremo N'005-90-PCM, prec¡sa en su "ArtÍculo 28" Concurso
Obligatorio. -"el ¡ngreso a la Adminístración Pública en la cond¡c¡ón de serv¡dor de carrera o de
serv¡dor contratado para labores de naturaleza permanente se efecttra obl¡gator¡amente

iante concurso. La incorporación a la Carrera Adm¡n¡strativa será por el nivel in¡c¡al del grupo
pacíonal al cual postuló. Es nulo todo acto adm¡nistrativo que contravenga la Ley y su

glamento"; Artículo 29' Convocatoria y Selección. - "el concurso de ingreso a la
m¡nistracíón Públ¡ca comprende /as fases de convocator¡a y selección de personal"; Art¡culo

0" Formal¡dad en su Ejecuc¡ón. - "el concurso de ¡ngreso a la adminístración Públ¡ca comprende
/as fases de convocator¡a y selecc¡ón de personal. La fase de Convocator¡a comprende: El
requer¡m¡ento de personal formulado por los órganos correspond¡entes, la respect¡va
conform¡dad presupuestal, la publicac¡ón del av¡so de convocator¡a, la divulgac¡ón de /as bases
del concurso, la verif¡cac¡ón documentar¡a y la ¡nscr¡pc¡ón del postulante. La lase de Selecc¡ón
comprende: la cal¡f¡cac¡ón curr¡cular, la prueba de apt¡tud y/o conoc¡miento, la publ¡cación del
cuadro de mér¡tos y eI nombram¡ento o contratac¡ón correspondiente";

Que, el proceso de ascenso del personal su.jeto a la carrera
administrativa en el Estado Peruano, se encuentra regulado por el articulo '16' del Decreto
Leg¡slat¡vo N" 276, que precisa que "e/ ascenso del servidor en la carrera Admin¡strat¡va se
produce med¡ante promoción a n¡vel ¡nmediato superior de su respect¡vo grupo ocupac¡onal,
prev¡o concurso de mér¡tos." Del mismo modo el artículo 17" de la señalada norma, señala que
"las ent¡dades públ¡cas plan¡ficarán srs necesrdades de personal en funcíón del seN¡c¡o y sus
posibilidades presupuestales. Anualmente, cada ent¡dad podrá realizar hasta dos concursos para
ascenso, siempre que exlstan /as respect¡vas plazas vacantes."
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RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
- -N" 484 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.

Ayacucho, ?0DlCZ0Z3
Oue, bajo el marco de la Ley N' 31638 - Ley de Presupuesto del Sector

Públ¡co para el Año Fiscal 2023, señala en el literal 8.1 de su artículo 8' que "se prohibe la
¡ncorporación del personal en el Sector Públ¡co por seruicios personales y el nombram¡ento, salvo
en /os supuestos sígu¡entes: (...) c) La contratación para el reemplazo por cese, para la suplenc¡a
temporal de /os seryidores del Sector Públ¡co, o para el ascenso o promoción del personal,
en tanto se ¡mplemente la Ley 30057, Ley del SeNicio Civ¡|, en los casos que corresponda. (...)
En el caso del ascenso o promoción del personal, las entidades deben tener en cuenta,
previamente a la real¡zac¡ón de d¡cha acc¡ón de personal, to establec¡do en el literal b) de la
Tercera D¡spos¡c¡ón Trans¡tor¡a de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto. En el caso de suplenc¡a de personal, una vez que se reincorpore el t¡tular de la
plaza, los contratos respecflvos quedan resueltos automát¡camente."

Que, el literal 8.2 de su articulo 8'de la Ley N" 31638 - Ley de
Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, señala que "para la aplicac¡ón de los
casos de excepc¡ón establec¡dos desde el literal a) hasta el líteral ñ) del numeral precedente, (...)
es requisito que las plazas o puestos a ocupar se encuentren aprobados en el Cuadro de
Asignación de Personal (CAP), (...) y en el Presupuesto Analít¡co de Personal (PAP), según
corresponda, así como que las plazas o puestos a ocupar se encuentren registradas en el
Apl¡cat¡vo lnformático para el Reg¡stro Central¡zado de Plan¡llas y de Datos de /os Recursos
Humanos del Sector Públíco (AIRHSP) a cargo de la D¡recc¡ón General de Gest¡ón F¡scal de tos
Recursos Humanos del M¡nister¡o de Economia y F¡nanzas, y que cuenten con la respect¡va
ceñ¡f¡cac¡ón del créd¡to presupuestar¡o."

Que, el inciso a) del artículo 42" del reglamento del Decreto Legislat¡vo
N'276, aprobado por Decreto Supremo N'005-90-PCM, establece que progres¡ón en la carrera
administrat¡va se expresa a través de "e, ascenso al nivel ¡nmediato superior de su
respectivo grupo ocupacional"; del mismo modo el refer¡do reglamento precisa en su artÍculo
56" que, '1os concursos para el ascenso se real¡zan anualmente, siendo responsab¡l¡dad del
t¡tular de la ent¡dad correspond¡ente garant¡zar su ejecuc¡ón desde la prev¡s¡ón presupuestal
necesar¡a hasta su culminac¡ón":

Que, a través de la Carta N'001-2023-GRÉ,/GG-GR|-DRTCA/CES-
REG.276IP, el Presidente de la Comisión de Ascenso y Cambio de Grupo Ocupacional, remite
al Titular de la Entidad, las "Bases para el Concurso lnterno para Ascenso y Cambio de
Grupo Ocupacional en la Carrera Adm¡n¡strativa del Personal Nombrado bajo el Rég¡men
Laboral del Decreto Leg¡slativo N' 276 en el Año Fiscal 2023", argumentado que a través de
la Carta N' 134-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DA-UP, la Unidad de Personal informó las plazas
vacantes para llevar acabo d¡cho concurso. Por lo que, es necesario su aprobación a través de
acto resolutivo, a f¡n de continuar el procedimiento de acuerdo al cronograma, previa autorización
del titular de la Ent¡dad; en ese sentido, con lvlemorando N' 782-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA, el
Director Regional de la Entidad, autoriza la proyección de acto resolutivo de aprobación de las
referidas bases;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislat¡vo N" 276 y
su Reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM; la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año F¡scal 2023; Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Reglamento
de Organización y Func¡ones de la Direcc¡ón Regional de Transportes y Comunicaciones de
Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No 017-2010-GRA,/CR y en uso de las atribuc¡ones
y facultades conferidas por las Resoluciones Ejecutiva Regional Nros 251 y 282-2023-GRNGR,
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D¡RECCION iEG¡ONAL DE TRAIJSPORTES Y

COMUNICACIOIES
AYACUCHO

"Año de la Unidad. la Paz y el Desanollo

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

N' 4 B /t -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, 210rc2023

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR. las 'BASES PARA EL
CONCURSO INTERNO PARA ASCENSO Y CAMBIO OE GRUPO OCUPACIONAL EN LA
CARRERA ADMtNrsrRATrvA oEL PERSoNAL NoMBRADo BAJo EL RÉG|MEN LABoRAL
DEL DECRETo LEGtsLATtvo N" 276 EN EL AÑo FtscAL 2023", de la Dirección Regional
de Transportes y Comunicaciones Ayacucho, el cual forma parte de Ia presente resolución
en 30 folios; por los fundamentos expuestos en la parte considerativa.

ARTICULO SEGUNOO. - ENCARGAR , a la Comisión Evaluadora
del presente Concurso lnterno de Ascenso y Cambio de Grupo Ocupacional, llevar a cabo
el proceso rigiéndose estrictamente conforme a lo establec¡do en las Bases de Concurso, el
Decreto Legislativo N" 276 y su reglamento.

ARTicuLo TERCERo. - NoTlFlcAR, la presente Resolución a la
Dirección Regional de la Ent¡dad, Oficina de Plan¡ficación y Presupuesto, Oficina de
Asesoría Juríd¡ca, Unidad de Personal, miembros de la comisión evaluadora e instancias
pertinentes de la Entidad, con las formal¡dades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.

GOBI OE AYACUCHO
Y CoMultK¡{roflts

lacuc
¡ng. Beltr n t?o¡a Ayala
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GOBIER\O REC¡OIAL DE A} ACI. CHO
DIRECCION REGIO.\'AL DE TRA,\SPORTES Y CO.ITL'.\'TCACIO.\ ES

UNIDAD DE RECURSOS HL]iUA\OS $'-
BASES PARA EL CONCURSO INTERNO PARA ASCENSO Y CAMBIO DE GRUPO OCUPACIONAL IN LA
CARRERA ADMINISTRATIVA DEL PERSONAT NOMBRADO BAJO EL REGIMEN LAEORAI. DEI-
DECRETO LEGISLATIVO N' 276 EN EL AÑO FISCAI. 2023

CAPITUTO I

GENERAI.IDADES

Artículo 1e Objet¡vo

Establecer las disposiciones que regulen el procedi miento para cubrir por concurso interno de
selección y evaluación para el ascenso y cambio de grupo ocupacional en las plazas vacantes
existentes en los documentos de gestión inst¡tucional {Cuadro para Asignación de personal - CAp y

resupuesto Ana lítico de Personal - PAP) de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones
I Gob¡erno Regional de Ayacucho; bajo los parámetros previstos a cargo de la Comisión que 5e
Reconformado con Resolución D¡rectoral Regional N'442-2023-GRA/GG-GRr-DRTCA

Artículo 2e Finalidad

Determinar los requisitos y procedim¡entos de evaluación par¿ efectuar er concurso ¡nterno de
méritos para la progresión en la carrera administrat¡va de los servidores nombrados bajo el régimen
laboral del Decreto Legislativo N' 276 - Ley de la carrera Administrat¡va y de Remuneraciones del

ctor Publ¡co; de la Unidad E.iecutora ZOO Región Ayacucho - Transportes

arantizar Ia transparencia y neutralidad en las diferentes etapas del proced¡miento de selección y
eva lua ció n

Artículo 3P Base Legal

Const¡tución Polít¡ca del perú

Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su mod¡ficatorias.
Decreto Leg¡slativo Ne 276 - Ley de Bases de la carrera Administrativa y de Remuneraciones del
Sector Públ¡co.

Decreto supremo Ne 005-90-pcM - Regramento de ra Ley de Bases de ra carrera Administrat¡va
y de Remuneraciones del Sector público.

Decreto Leg¡slat¡vo Ne 1440 - Ley General del Sistema Nacional de presupuesto.
Ley N' 31953 - Ley de presupuesto del Sector público para el Año Fiscal 2024.
Ley N" 30057 - Ley del Servicio Ctvil
Ley N' 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión de Estado.
Decreto supremo Ne 004-2019-JUs - Texto único ordenado de la Ley Ne z7 444 - Ley del
Procedim¡ento Administrativo General.
Ley N'28175 - Ley Marco del Empleo público.

D.L. N" 1025 sobre Normas de Capacitación y Rendim¡ento para el Sector públ¡co
ordenanza Regional N' 017-2010-GRA/CR, que aprueba en forma excepcional la Estructura
orgán¡ca y el Reglamento de organización y Funciones - RoF de ra Dirección Regionar de
Transportes y Comunicaclones - 2010.
ordenanza Regional N" 008-2014-GRA/CR que aprueba el cuadro para Asignación de personal-
cAP y el cuadro Nominativo de personar - cNp de ra Dirección Regionar de Transportes y
comunicaciones - 2014 Órgano Desconcentrado de Línea sectorial del Gobierno Regional de
Ayacucho.
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GOBIER\O REGIO\AL DE AYACLCHO
DIRECCIO.\ REGIO.\,4L DE TR.4.\:SPORTES T' COM L:,\ICACIO,\ES

UNIDAD DE RECURSOS HT:}IANOS $'-
Resolución Directoral Regional N" 115-2018-G RA/GG-GR|-DRTCA que aprueba con eficacia
ant¡c¡pada el Presupuesto Analítico de Personal - PAp de la Unidad Ejecutora 200 de la Dirección
Regional de Transportes y Comun¡caciones del Gobierno Reg¡onal de Ayacucho.
Resolución D¡rectoral Regional N' 181-2015-G RA,/GG-G RI-DRTCA que aprueba el Manual de
Organización y Func¡ones - MOF de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Ayacucho.
Resolución D¡rectoral Regional Ne 442-2023-GRNcG-GRt-DRTCA, Reconformación de la
Comisión quién es el encargado de la conducción de las diferentes etapas: desde Ia convocatoria
hasta la elaboración y presentación del informe final.

Artículo 4e Alcance

Podrán participar en este concurso interno para ascenso y cambio de grupo ocupacional, todos los
servidores nombrados de la Unidad Ejecutora 200 Región Ayacucho - Transportes, que reúnan los
requ¡s¡tos ex¡gidos para cada plaza. Cada servidor interesado solo podrá concursar a una plaza
vacante y presupuestada quien postule a más de una plaza vacante será separado
automáticamente sin derecho a rectificación.

CAPITULO II
DrsPoStctoNEs G E RALES

Artículo 5e.- Para efectos de la aplicación de la presente Base, se debe tener en cuenta las siguientes
def¡n¡ciones:

) Generalidades para los servidores: Comprende a los servidores públicos que con carácter
estable prestan servicios de naturaleza permanente en la Administración Pública (Art.2e D,S.Ne
005-90-PCM). fuimismo, la carrera administrativa proporclona ¡guales oportunidades a todos
los servidores (Art.5e D.S.Ne 005-90-PCM).

b) Grupo Ocupacional: Son categorías que permiten organizar a los serv¡dores, en razón a su
formación, capacitac¡ón o experiencia reconocida. Los grupos ocupacionales son: profesional,
técnico y auxiliar. (Art.15e D.5.Ne 005-90-PCM).

El Cambio de Grupo Ocupacional: Es la acción del servidor público, que se encuentra dentro de
un grupo ocupacional (Profesional, Técn¡co y Auxiliar), donde mediante concurso interno de
méritos, ocupará una plaza del grupo ocupacional superior al que pertenece.

d) El ascenso: Es la acción de personal que se produce mediante promoción a nivel inmediato
superior de su respectivo grupo ocupacional, previo concurso de mér¡tos.

Artículo 6s El ascenso y cambio de grupo ocupacional se efectúa por concurso interno de méritos,
teniendo en consideración las necesidades inst¡tucionales y los intereses del servidor; procede a
petición expresa de parte.

Artículo 79 Podrá postula r al presente concurso lnterno de mér¡tos para ascenso y ca mbio de Grupo
ocupacional, aquel servidor que cumpla con los requ¡sitos mínimos establecidos en el Manual de
Organización de Funciones (MOF) vigente de la DRTCA y cumplan con los requisitos según el
Decreto Supremo Ne 005-90-PCM lArts. 44e, 45e, 460-, 47e,49e, 60e y 61e)

V.B"
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ArtÍculo 8e Para llevar a cabo el presente Concurso lnterno se requiere de la existencia de plaza
vacante debidamente presupuestada y cuyo cargo se encuentra contemplado en el cuadro para
Asignación de Personal (CAP), y el Presupuesto Analítico de Personal (PAp) correspondiente al nivel
y grupo ocupacional al cual postula.

Artículo 9s El ascenso se da al nivel inmed¡ato superior en el grupo ocupacional. La progresión se
da mediante cambio de grupo ocupacionalsolo cuando, haya alcanzado al nivel más alto dentro de
su grupo ocupacional.

Artículo 10s El concurso lnterno se desarrollará conforme a los princ¡p¡os de: Legalidad, de
oportunidad, Imparc¡alidad, Presunción de veracídad según Decreto supremo Ne oo4-2019-lus -
Texto Único Ordenado de la Ley Ne 27¿144 - Ley del Procedimiento Admin¡strativo General (Art. lV).

Artículo 1le Son causales de descalificación automát¡ca:

a) No Cumplir con los requisitos para postular (bases del concurso).
b) No presentar la solicitud de postulación con los datos solicitados y de forma clara y precisa.
c) ocultar información y/o presentar información falsa y/o distorsionada y/o algún signo de
alterac¡ón en cualquier etapa del Concurso
e) Presentarse a más de una categoría.

Artículo lze La documentación presentada no deberá tener borraduras, manchas, ni
nmendaduras, ni cualquier signo de alteración, en caso contrario la comisión la considerará como

presentada- 5e dejará constancia de cualqulera de las situaciones indicadas, en el acta
rrespondiente

Artículo 13e Los postulantes podrán hacer las consultas que est¡men pertinentes, únicamente
durante la etapa de convocatoria, a través de la UnÍdad de Recursos Humanos.

Artículo 149 No podrán postular a este concurso los servidores que tengan Antecedentes penales
y Policiales, incompatibles con la clase de cargo que estén cumpliendo sanción adm¡nistrativo

sc¡pl¡nario, o que estén ¡nmersos en proceso administrat¡vo disciplinario a la fecha de su
cripción.

rtículo 159 Los Postulantes tienen la responsabilidad de revisar el portal web de la Dirección
Regional de Transportes y comunicaciones de Ayacucho, para tomar conocim¡ento de los
resultados o cualquier otro aviso referido al Concurso.

Artículo 16e De la Comisión del Concurso lnterno.

La comisión de concurso lnterno de Ascenso y cambio de Grupo ocupacional de la unidad
Ejecutora 200: Región Ayacucho - Transportes, está conformado por Resolución Directoral Regional
Ns 442-2023-GRA/GG-G Rl-D RTCA encargado de la conducción de las diferentes etapas: desde la
convocatoria hasta la elaboración y presentación del informe final.

As¡mismo, la comisión aceptará la participación de veedor (es), que se efectúa con la acreditación
correspondiente al inicio del proceso, con la finalidad de ver¡ficar el desarrollo eficiente y

v'8'
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Mar y
Barrientos
AIRHSP

N4iembro Econ. Dionisio Murillo Gutiérrez

$'-
transparenc¡a del presente concurso interno de ascenso y cambio de grupo ocupacional, haciendo
prevalecer el derecho de los postulantes en el marco de la normatividad v¡gente.

Artículo 17' De la conformación de la Comisión del Concurso lnterno.
La comisión de Concurso lnterno de Ascenso y cambio de Grupo ocupacional está conformada por
los siguientes miembros:

Presidente Abog. Víctor E, Acevedo Quintero
Director de Asesoría Jurídica

Econ. María Elena Rúa Och
Resp.de Planeam iento Estraté9,

Cielo Bustamante
Responsable de

oa
Director de Planif¡cación y Presup

Artículo 18'De las Funciones de la Comisión:

Elaborar las actas de todo el proceso desde la instalación hasta e¡ resultado final de la Comisión
de Concurso lnterno de Ascenso y Cambio de Grupo Ocupacional, las mismas que deben ser
suscritas por todos los miembros.
Elaborar las Bases del Concurso lnterno para Ascenso y Cambio de Grupo Ocupacional.
Elaborar y consignar en actas el cuadro de Méritos de los partic¡pantes con la indicación del
puntaje total en cada etapa, incluyendo las observaciones encontradas durante eldesarrollo del
Concurso.

Cumplir y hacer cumplir las normas establecidas para el presente concurso interno.
Formular y publicar el cronograma respectivo
Convocar a concurso y efectuar la difusión correspondiente.
Recepcionar las solicitudes de los postulantes.
Verificar los requisitos de los postulantes.
Evaluar y calif¡car el curriculum vitae de cada postulante y publicar la lista de los declarados
aptos y no aptos, para la etapa del examen de conocim¡entos.
Elaborar |as pruebas de conocimiento para profesionales y técnicos, las mismas que versarán
sobre el sistema Administrativo al que pertenece la plaza y a las funciones establecidas en el
M.O.F. y sobre la estructura del estado.
Calificar los exámenes de conoc¡miento
Elaborar y publicar la relación de postulantes aptos y no aptos de la prueba de conocimientos.
Apl¡car los instrumentos de evaluac¡ón de la prueba de conoc;m¡entos
Publicar el resultado final de todo el proceso del Concurso
Absolver las impugnaciones que presenten los postulantes
Publicar el resultado final Iuego de las absoluciones, de las impugnaciones presentados por los
postulantes.

Elaborar el informe Final del concurso lnterno de ascenso y cambio de grupo ocupacional;
remitiendo al D¡rector Regional, para la emisión de la resolución de ascenso.

Artículo 19" Caso de Parentesco

No podrán ser integrantes de la Comisión, los postulantes y,/o Ias personas que tuviesen relación
de parentesco entre sío con los postulantes, hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo
de afinidad.

-§

CarBos Titulares Suplentes
Mg. CPC. W¡lder Huamán Mariño
Director de Adm¡nistración

Secreta ria L¡c. Adm. Edith Fabiola Alarcón Melgar
Jefa de la Unidad de Personal

v"8"



GOBIERNO RECIONAL DE .{}'ACUCHO
DTRECCION REGIONAL DE TR,4NSPORTES I' COML\'ICACIOA'ES

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS &.
No deberá divulgar los aspectos confidenciales y de toda la información a que tenga acceso en
el concurso interno de ascenso y cambio de grupo ocupacional.
No ejercer lnfluencia parcializada en la calificación.

Lo presencia de los veedores es con lo finolidod de veif¡cor ld ttdnsporencío e imporciolidad del concurso
interno de oscenso y cambio de grupo ocupocionol, haciendo prevolecer el derecho de los seruidores,
teniendo en cuentd ld normativ¡dod vigente.

CAPITULO IV
DE tAS PLAZAS VACANTES Y REQUISITOS GENERALES

Artículo 20'Plazas Vacantes para la Convocatoria
Los cargos materia del presente concurso lnterno de Ascenso y cambio de Grupo ocupacional,
están considerados en el Cuadro para As¡gnación de Personaly el Presupuesto AnalÍtico de personal
(PAP) de la Unidad Ejecutora 200: Región Ayacucho - Transpoñes; documentos vigentes y
debidamente aprobados, según detalle de las plazas vacantes:

GRUPO OCUPACIOÑAL

000007

tl

v'8"
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CARGO CAP
CARGO

ESTRUCTURAT

DTRECCTóN/OFtCtNA/

UNIOAD
Ne

PAP

Ns

CAP

N9

AIRHSP

sPc
Oficina de Control
lnstitucional

07 07 000096

5PD
Oficina de Control
lnst itucion¿l

09 08 000087

deOficina
Adm¡n¡stración

2l 16 000062

sPc
D¡v¡5¡ón

Trañsportes
Seguridad Vial

123 000002

EN

Profesional

Profesional

1

3

4

5 INGENIERO I

Profes¡onal

Profesional

SERVIDOR

PÚBLICO

ESPECIALISfA
ESPECIALISTA

ADMINISTRAÍIVO I¡

ESPECIALISTA

INSPECTORIA I

ESPECIALISTA

ADMINISfRAfIVO II

SPD
Dirección de
felecomunicaciones

148 138 000143

6 Técn¡co
TECNICO

ADM¡NISTRATIVO II
sr8 Dirección Region¿l 0303 000066

7
Técñico TECNICO

AOMINISTRAÍIVO II
5T8 1722

Oficina
Admiñistrac¡ón

de
00006¿

8
Técñico TECNICO

ADMINISTRATIVO III
5TA Unidad de Person¿l 21 22 000022

\Y
fécnico fEcNrco

ADMINISfRAf IVO I
sfc LJnidad de Persoñ¿l 30 25 000110

ilt

fo
Técnico

5fc Unidad de Person¿l 31 26 000054

11

fécnico
ENT€CNICO

FINANZAS II
STA

de

v

Unidad
Contabil¡d¿d
fesorería

34 29

12

Técñico
DEPERSONAt

SERVTC¡OS
STB

Un¡dad de
Abastecimientos y
Servic¡os Auxiliares

49 44 000051

13 ALMACENERO II STC

Ljnidad de
Abastecimientos y
Servicios Aux¡liares

000086

74

Técnlco

ATMACENERO II 5TC

Unidad de
Abastecimientos y

Serv¡cios Auriliares
51 46 00000r.

15
Técnico

DEPERSONAL

SERVtCOS r

sfc
Un¡dad de
Abastecimientos y

Servicios Auxil¡ares
52 41 00013s

I

Profesional AUDIfOR ll

2

s0i4s

lTECNtco

I rovrr*sru¡vo r

lTecnico

del
,l rro

l

SERVIDOR

PúBLrco DE

APOYO

I

I



COBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DI RECCIO,\ REG IO,\',1 L D E TRl\'SPORTES I' COM LINICjCIONES

L;Nf DAD DE RECL'RSOS HTI}IANOS &'-
Técnico

VIGILANTE ¡II STC

000100

000075

Técnico

Técnico
000067

000124

Técnico

000105

000136

Artículo 21" De los Requisitos Generales de la plaza:

Los requis¡tos Senerales de las plazas vacantes materia del presente Concurso lnterno de Ascenso
y cambio de Grupo ocupacional, se encuentran establec¡dos en el Manual de organización y
Funciones - MoF aprobado mediante Resolución D¡rectoral Regional Ne 1g1-20ls-GRA/GG-G Rl-
DRTCA, conforme se detalla:

Un¡dad de
Abastecimientos y

Serv¡cios Aux¡liare5

ri

:.,.'..

Técnico

VIGILANIE III sfc
Un¡dad de
Abastec¡m¡ento5 y

Serv¡cios Auxil¡ares
57 52 000060

fécnico
SOLDAOOR II 5TC

Unidad de Equipo
Mecánico

l3 67

19
Técnico

MAQUINISTA I STC
EquipoUn¡dad de

Mecáñico
76 7A 000089

2A
Técnico

MAQUINISTA I SIC
Unidad de Equipo
Mecánico

79 73 000034

Técnico
MAQUINISTA I sTc 80

Un¡dad de €quipo
Mecánico

74 000115

22
Técnico

CHOFER III sTc 81 75

V' CHOFER III STB
de

88
Dirección

E5trategia Vial
82 000137

4rr STA
de

98
Sub-D¡recc;ón

Obras
92

25
Técnico

CAPATAZ II sfA de
99

Sub-Dirección

Obras
93

26 MAQUINISIA II 5fB deSub-Direcc¡ón

Obras
100 94 000050

27
fécnico

CAPAfAZ ¡ STB
de

101
Sub-Oirección

Obras
95

\-zs
Técnico

ALBAñtL t STB L02
deSub-0¡rección

obras
96

il, Técn¡co
ALEANIT III STB

de5ub-Dirección

Obra5
103 000028

30
fécnico

ALBAñ¡L I 5TC
de5ub-0irección

Obras
105

Técnico
STC

deSub.Direcc¡ón

Obras
106 100 000048

fécnico
ENfEcNrco

INGENIERIA II
STA

Sub-Dirección de
Estudios, Supervisión
y Liqu¡dac¡ón de
Obras

121 174 000052

33

Técnico

DIEU]ANTE ]

Sub-Dirección de
Estudios, Supervisióñ
y Liquidación de

Obras

5TD 122 115 000024

34

fécnico
CHOFTR III STB

deDivisión
fransportes
Seguridad V¡al

137 128 000121

35
Técñlco TECNICO

ADMINIsTRATIVO I
5TC

D¡visión de t¡cencia5
de Conducir

141 131 000107

],,]
I ,,1,1**"1

E
1,, I

I

lj!
I

CAPATAZ II

I unidad de rqurpo
lMecánico

91

99 000037

[l
i"l

BRACERO III
I

I

I

I

I



'&

1R¡

v:8"

V.B'
!!cll. clxril9¡

N9

CAP

Ne

AIRHSP

DTRECCTÓN/

oFrcrNA/
UNIDAD

CARGO CAP REQUISITOS DE ACUERDO At MOT VIGENTE

a11 000096
Oficina de Control
lnstituc¡onal

AUDITOR II

1. Educación:
. fítulo profes¡onal universitario de Contador

Públ¡co, Administrador y/o Economista
debidamente colegiado y habilitado, del colegio
profesional correspondiente-

. Capacitacióñ especializada en materia de Control
Gubernamental.

2. Experiencia:
. Amplia experiencia en Auditoria Gubernarnent¿l

mín¡mo de 04 años.

2 09 00008 1
Oficina de Coñtrol
lnstitucional

1. EducaEió¡:
. T¡tulo profesional universitario de Contador

Público, Administrador yla Economista
debidamente colegiado y habilitado, del co¡eg¡o
profesional correspondiente.

. Capacitación acreditada en mater¡a de Control
Gubernameñtal.

. Conocim¡ento del S¡stema de Control
Gubernamental.

2. Experienc¡a:
r Amplia experiencia en Auditoría Gubernamental

mín¡mo de 02 años.

3 27 000062
de ESPECIALISTA

ADMINISTRATIVO II

1. Educación:
. Título profesional unive15ita.io en Contab¡lidad,

Economía, Administración o carreras afines
. Capacitación referida a actividades de fiscalización

y/o noamas técnicas adnrinistrativas.
. Conocim¡entos en computación.

2. Experi€nc¡a:
. Experiencia no menor de dos (021 años en Gestión

Adm¡n¡strat¡va.

\
L\\4l
llr/

130 000002
de

1. Educación:
. Título profesional únivers¡tar¡o relacionado a la

especial¡dad, deb¡damente colegiado v habilitado
del colegio profesional correspondiente.

. Capac¡tac¡ón específica en el Reglamento Nacional
de Administración de Transportes.

. Capacitación especÍfica en fiscalización y control de
servicios de transporte.

. Conoc¡miento en computación.
2. Experienc¡a:

. Experiencia en ñanejo de procedimientos de
gestión, fiscalización y control del servicio de
taansporte terrestre de 02 años.

148
Direcclón de
Telecomunicaciones

000143

1. Educac¡ón:
. Título profesional de lñgeniero, debidamente

colegiado y habilitado.
. Capa.itación en elárea-

2- Exper¡€ncia:
. Eexperiencia profesional en el área de 02 años.
. Experiencia en laborás similaaes.

6 03 000066 Dirección Regional
TECNICO

ADMINISTRATIVO II

1, Educac¡ón:
r Título profesional no y/o estudios complementarios

relacionados en el área.
. Capacitación en relaciones humanas y atención ¿l

usuario.
Conocimiento en computación

GOBIER\o REGIo:\-AL DE A\ .{CUCHo
DIRECCIO,\ REGIO.\AL DE TR,4NSPORTES Y COYL-\lCAC1O\ES

U\IDAD DE RECURSOS HLIIANOS

ESPECIALISTA EN

INSPECTORIA I

ESP€CIALiSTA

ADMINISTRATIVO II

lr,**,.,,".,."

I

I

División

lransportes
Seguridad Vial

I

I

INGENIERO I



GOBIERNO REGIO\.{L DE ,{YACUCHO
DIRECCIO.\' REGIO,\AL DE TR4NSPORTES Y COMLiIICACIONES

UNIDAD DE RECURSOS HU}IANOS ,*

9 30

$N§P

2. €xper¡enc¡a:
. Amplia experienc¡a en labores similares de 01 año

221 000064
deOficina

Administración
fEcNtco

ADM¡NISfRATIVO II

1. Educación:
. Título no universitario y/o secundaria completa.
. Capacitación en el área.
. Conocirn¡ento en computación.

2. Experiencia:
. Expe.iencia no menor de un (01) año eñ rnañejo de

archivos.

27 000022 Unidad de Personal
fECNICO

ADMINISTRATIVO III

1. Educac¡ón:
.1ítulo no universitar¡o y/o estudios superiores

relacionados con el área.
. Conocim¡ento en computación.
. Capacitación en el sistema de personal.

2, Experienc¡a:
. Experiencia de 02 años en labores referidas al área

de trabajo.

\\v"B"

000110 Unidad de Persona
TECNICO

ADMINISTRATIVO I

1. Edúcación:
. Estudios superiores relac¡onados con el área y/o

secundar¡a completa.
. Conocimiento en computaclón.

2. Experienc¡a:
. Experiencia de 02 años en labores referidas al área

de trabajo.

10 31

\

=\

000054 Unidad de Persoñal
TECN¡CO

ADMIN'STRATIVO I

1. Educac¡ón:
. Estudios superiores relacionados con el área y/o

secundaria coñpleta.
. Conocimiento en computación.

2. Experienc¡a:
. Experiencia de un año en Iabores similares.

v

7L

\

34 000007
Unidad
Contabil¡dad

Tesorería

de
TECNICO EN

F¡NANZAS II

1, Educación:
. fítu¡o profesional no uñive15it¿rio y/o estudios

supeiiores universitarios concluidos relacionados al

área.
. Capacitacióñ en el sistema contable
. Coñocimiento de programas de computación.

2. Erperiencia:
. Experiencia en labores contables, mínimo de 02

años.
. Experiencia eñ el manejo del SjAF contable y

administrativo, mínimo un año.ti0r¡. sllli¡10
v'8"

lÉrl
si/,/

12 49 0000s1
Unidad de
Abastecinrientos y
Servicios Auxiliares

1. Educacién:
. Estudioscompleñentario5.
. Capacitación en limp¡eza y uso de máquinas de

limp¡eza

2. Experienc¡a:
. Experiencia de un año ea labores sim¡lares.

13 50 000086
Unidad de
Abastecimientos y
5ervicio5 Auxili¿re5

ALMACENERO II

1, Educación:
. Estudios secundarios o complementarios.
. Capacitación en manejo de almacenes.

2. Experienc¡a:
. Experiencia no menor de un año en trabajos

similares.

14 51 000001
Unidad de
Abastecimientos y
Servicios Auxiliares

1. Educación:
. Estudios secundarlos o complementarios.
. Capacitación en manejo de almacenes.

2. Exper¡encia:
. [xperiencia no menor de uñ año en

sim¡lares.
trabajos

I

8

I

I

I

I

I

L,*ro*o, o,

] 
srnvrcros u

I

I

ALMACENERO II



GOBIERNO REGIONAL DE A}'ACUCHO
DIRECCIOA' REGIONAL DE TRAASPORTES Y COML!§ICACTO\'ES

UNIDAD DE RECLRSOS HT]}I-{NOS &

t\

15 52 000135

22

Unidad de
Abastecimientos y
Servicio5 Auxiliares

PERSONAT DE

SERVICOS I

4

1. Educació¡:
. Estudioscomplementarios.
. Capacitacióo en limpieza y uso de máquinas de

limpieza

2. Experienria:

ieñcia de un año en labores similares.Ex

16 56 000019
Unidad de
Abastecimientos y

Servicios Auxíliares

1. Educacióñ:
. Estud¡os secundarios o complementarios.
. Capacitac¡ón en protección interna de Iocales

2. Erper¡enc¡a:

riencia en labores sim;lares, mínimo dos años

VIG]LANTE II

.Ex

17 51 000060
Unidad de
Abastecim¡entos y

Servicios Auxil¡ares
VIGILANf E III

1. Educac¡ón:
. Estudios secundarios o complementarios.
. Capac¡tación en protección interna de locales

2. Exper¡enciai

rieñcia en labores similares, mínimo dos años'Ex

18

\

73 000100
Unidad de Equipo
Mecánico

1. Educación:
. Título no universit3rÍo o estudios complernentarios.

2. Experienc¡a:
. Experiencia mínima de dos años en trabajos

s¡mi¡ares.

79 76

EI

Vt

I

000089
Un¡dad de
Mecánico

Equipo
MAQUINISÍA I

1. Educac¡ón:
. Título no unive.sitario o estudios complementarios.
. Capac¡tación compleme¡t¿ria en manelo de

maqu¡naria5 pesadas.

2- Experiencia:
. Experiencia sim¡lar ño menor de dos años en la

o ación de maquiñarias das

B" 2A 79 000034
uñidad de
Mecánico

Equipo
MAQUINISTA I

1, Educación:
. Título no universitario o estudios complementar¡os.
. Capacitación complementaria en manejo de

r¡aquinarias pesadas.

2. Experiencia:
. Experiencia similar no menor de dos años eo la

o rac¡ón de maqu¡narias das

27 80 000115
Un¡dad de Equipo
Mecánico

MAQUINISTA I

1. Educa€¡ón:
. Iítulo no universitar¡o o estudios complementarios.
. Capacitacjón complementaria en manejo de

maquinar¡¿s pesadas.

2. Experiencia:
. Experiencia similar no menor de dos años en la

o erac¡óñ de maquinarias esadas

)
il)

81 000075
Unldad de Equipo
Mecánico

CHOFER III

1. Educac¡ón:
. lnstrucc¡ón secundar¡a coñpleta.
. Tener coño minimo licencia de conducir A-1,b.

. Capacitación en mecánica y electricidad automotrlz_

. Capacitac¡ón en relaciones humanas.
2. Exper¡€ncia:

. Experiencia en conducción de vehículos
motor¡zados no meños de 2 años.

l

i

23 88 000137
Dirección
Estrategia Vial

de
CHOFER III

1. Educación:
. Instrucción secundaria completa,
. fener como miniño licencia de conducir A-llb.
. Capacitación en mecán¡ca y electricidad automotriz.
. Capacitación en relac¡ones humanas.

2, Experiencia:
. lxperiencia en conducción de vehículos

motorizados no menos de 2 años.

24 98 000067
deSub-0irección

obras
CAPATAZ II 1. Educación

I

SOIDADOR II

I

I

I

I



GOBIERIiO REGION.{L DE AYACLCHO
DTRECCION REGION,,IL DE TR4]\'SPORTES 

' 
COYL'NICACIO\ES

LNIDAD DE RECURSOS HL IIA§.-OS &

v"B"

. fít!lo no universitar¡o o estúd¡os complementarios
relacionados a la actividad.

2, Experienria:
. Experiencia de dos años en trabajo5 sirhilares.

25 99 000124
deSub-Direcc¡ón

obras
CAPATAZ II

1. Educac¡ón:
. Titulo no universitario o estudios complementarios

relacionados a la actividad.
2. Experiencia:
. Experieñcia de dos años en trabajos s¡milares.

26 000050
Sub-Oirección

Obra5
de

MAQUINISTA II

1. Educac¡ón:
. Título no un¡versitar¡o o estudios complementarlos

relacionados al manejo de maquinaria pesadas.

. Capac¡tación en relac¡ones humana5.

2. Experiencia:
. Experiencia no menor de dos años en la operación

de maquinaria pesada.

7

\\
.D

I
101 000105

de5ub-Dirección
Obras

CAPATAZ I

1. Educación:
. Título profesional óo universitario o estudios

relacion¿dos a la actividad.
2. Experienc¡a:

. Experiencia de un año en trabajos similares.

28 742 000136
deSutsDirección

Obras
ALBAÑIT lII

1. Educac¡ón:
. Título no univers¡tario o estud;os complementarios

relac¡oñados a la actividad.
2, Exper¡encia:
. Experiencia de dos años en trabajos similares.

V" B'
\
2§
Éll
*F
//

103
de5ub-Dírecclón

obras
ALBANIL III

1. Educacién:
. Título no un¡vers¡tario o estudios coñolementario§

relacionados a ¡a actividad.
2. Experienc¡a:

. Exper¡encia de dos años en trabajos similares.

30 105 000037
deSub-Dirección

obras
ALBAÑIL II

1. Educación:
. Título no universitario o estud¡os comp¡ementarios

relac¡onados a la activ¡dad.
2, Experierc¡a:
. Experiencia de un año en trabajos similares.

N1

E\

106 000048
deSub-Dirección

Obras

1. Educación:
. Estud¡os complementarios relacionados a la

activ¡dad.

2. Experiencia:
. Experiencia en trabajos similares de 1 año.

V"B
«ii.0 0n¡!c

32

vl

000052

Sub-Dlrección
Estudios,

Supervisión

Liquidación

Obras

de

de

fECNICO EN

INGENIERIA IJ

1. Educa€¡ón:
. lítulo profes¡onal no universitario o estudios

superiores relacionados con elárea de lngenieria.
. Conocim¡entos en programas de computación.

2- Experiencia:
. Experiencia profesional minima de 02 años en el

átea.

33 1-22 000024

Sub-Dlrección

Estudios,
Supervisión
Liquidación

Obras

de

DIBUJANTE I

1. Educac¡ón:
. Título no universitario o estud¡os superiores

rela.ionados con la especialidad.
. Capacitación técnica en dibujos en CAD y otros

afines.
. Conocimiento de computación.

2. Experienc¡a:
eriencia e¡ trabajos similares de 01 año

34 737 000121
deDivis¡ón

Transportes
Seguridad Vial

CHOFER III

1. Edu.ación:
. Formación técnica en meaánica automotriz y/o

¡ñstrucción secundaria completa con capacitac¡ón
en la especial¡dad.

,:.

i

BRACERO III

I

100

721

I

I

I

I

I

I

I

I

de

000028
I



COBIERNO REGION- .L DE AYACUCHO
DIRECCIO,\ REGIONAL DE TRi-NSPORTES T COMANrcACrc\-ES

UNID.{D DE RECURSOS HU¡IANOS

CAPITULO V
DE tOS REQUISITOS ESPECIFI COS PARA ASCENSO Y CAMBIO DE GRUPO OCUPAC¡ONAI.

Artículo 22" Para el pro€eso de Ascenso:
El servidor deberá cumplir previamente con los siguientes requ¡s¡tos (Art. 44e D.s.Ne 005-90-pcM)

a) Tiempo mínimo de permanencia señalado para el nivel:

El t¡empo mínimo de permanencia en cada uno de los niveles de los grupos ocupac¡onales es
el s¡guiente:

Grupo Ocupacional Profesional:
Tres (03) años en cada nivel (Art. 45e D.S. Ne OO5-90-PCM)

Grupo Ocupacional Auxiliar:
Dos (02) años en cada uno de los dos primeros n¡veles y tres (03) años en cada uno de los dos
s¡gu¡entes y cuatro (04) años en cada uno de los restantes (Art. 45Q D.S.Ne 005-90-pCM)

b) Capacitación:

La capacitac¡ón requerida s¡gnifica la acumulación de un mÍnimo de cincuenta y uno (51) horas
(tres créditos), por cada año de permanencia en el nivel de carrera para los tres grupos
ocupac¡onales (Art.46e D-5.Ns 005-90-PCM) .

Se establece el crédito como unidad de cálculo para el factor capacitación. Cada crédito
equivale a diecisiete (17) horas de clase efectivas con presencia docente o tre¡nta y cuatro (34)
horas de trabajos práct¡cos. En los casos de cursos a distancia, estos deberán establecer la
equ¡valencia correspond¡ente (Art. 47e D.S.Ne 005-90-pCM).
Excepciona lmente y en las jurisdicciones donde el estado no puede garantizar un adecuado
servÍcio de capacitación, será sustituida por el factor experiencia reconocida, la misma, que se

irl!

. Tener como mínimo licencia de conducir A-llb.

. Capac¡tación en mecánica, electr¡c¡dad automotriz
y relaciones humanas.

2. Exp€r¡enc¡a:
. Experiencia en conducción de vehículos

motorizados no menos de 3 años.

147 000107
Divis¡ón de Licencias
de Conducir

TECNICO

ADMINISÍRATIVO I

1. Educación:
. fítulo no universitario y/o estudios superiores

relacionados con el área.
. Capacitación en los procesos de otorgañiento de

licenc¡as de conducir.
. Capacitac¡ón en el marco normativo de licencias de

conducir.
. Capacitación en computación.

2. Experiencia:
. Experienc¡a de un año en trabajos de archivos y en

elárea de trabajo.

&

35

. Grupo Ocupacional Técnico:
Dos (02) años en cada uno de los dos primeros niveles y tres (03) años en cada uno de los
restantes niveles (Art. 45e D.S.Ne 005-90-PCM)



&
certificara mediante un examen de conocimientos en relación a la currícula de los programas

formales de capacitación, para cada nivel de carrera (Art.48e D-S.Ne 005-90-PCM).

Una vez cumplido con estos dos requisitos fundamentales: T¡empo mínimo de permanencia

en el nivel y capacitacíón requerida, el servidor queda habilitado de intervenír en el concurso
de ascenso (Art-49s D.5.Ne 005-90-PCM), en el que se valoraran los siguientes factores:

c) Estudios de formación general:

Son aquellos cursados regularmente dentro del sistema educativo nacional, así como los

realizados en el extranjero, debidamente revalidados en el país; se acreditan mediante
certificados, diplomas o títulos expedidos de acuerdo a ley (Art.50e D.S.Ne 005-90-PCM).

) Méritoslndividuales:

50n Ias acciones que trasc¡enden positivamente a las funciones de competencia de cada

servidor, asícomo la obtención de mayores calificaciones a las exigidas en su respectivo n¡vel
de carrera (Art. 51e D.S.Ne 005-90-PCM).

e) Desempeño Laboral:

Considera el cumplimiento de las funciones y responsabilidades de cada servidor y es valorado
para cada n¡vel (Art.52e D.5.Ne 005-90-PCM).

La evaluación de desempeño laboral, es de responsabilidad del Jefe lnmediato del servidor,
t¡ene carácter permanente y se califica periódicamente de acuerdo a los criterios y puntajes
que se establezcan (Art. 53e D.S.Ns 005-90-PCM).

La valoración de los factores menc¡onados en el Art.49e del D.S.Ne 005-90-PCM, se expresará
en un cuadro de resultados, que servirá para determ¡nar los ascensos y quedará registrado en
el Escalafón lnst¡tucional respectivo. (Art. 54e D.S.Ne 005-90-PCM).

rtículo 23' Para el Cambio de Grupo Ocupacional:
e respeta el príncipio de garantÍa del nivel alcanzado y la especialidad adquirida; se efectúa

ten¡endo en consideración las necesidades instituc¡onales y los intereses del servidor. Procede a
pet¡c¡ón expresa previa ex;stencia de vacantes en el nivel al cualse postula (Art. 60s D.S.Ne 005-90-
PCM):

a) Formación General:

La formación general requerida para el cambio del Grupos Ocupacionales Profesional o Técnico
está const¡tuida según el Art. 62e del D.S.Ns 005-90-PCM, por los Títulos y Grados Académicos
o certif¡caciones necesarios para la pertenencia al grupo, según lo normado 

"n "' 
Or,. 18e (El

grupo profesional está constituido por servidores con título profesional o grado académico
reconocido por la Ley Universitaria) y el Art. 19e (El grupo técnico está constituido por
servidores con formación superior o univers¡taria incompleta o capacitac¡ón tecnológica o
exper¡encia técnica reconoc¡da )

(
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b) Tiempo mínimo de permanencia en el nivel de carrera:

Para el cambio def Grupo ocupacional según indica el Art.63e del D.s.Ns 005-90-pcM, el
servidor deberá cumplir con el tiempo de permanencia exigido para su n¡vel de carrera del
grupo ocupacional de procedencia, de acuerdo a lo establec¡do en el Art.45e del Reglamento
del D.L.Ne 276 y cons¡derado en el Art.22e inciso a) del presente Reglamento.

c) Capacitaciónmínima:

Las capacitaciones que acredite el servidor para el cambio de grupo ocupacional no será menor
al cincuenta por ciento (50%) de la capacitación acumulada exigida para el nivel y grupo
ocupacional al que postula. D¡cha capacitación estará directamente relacionada con su
especialidad y l¿s funciones a desarrollar en el nuevo grupo ocupacional, según el Art. 64e del
D.5.Ne 005-90-PcM.

d) Desempeño Laboral:

La evaluación del desempeño laboral exigido para el cambio de grupo ocupacional,
corresponde a Ia inmediata inferior de la graduación valorat,va más alta fijada por la norma
percinente. Dicha evaluación será la resultante de promediar las efectuadas durante el tiempo
de permanencia en el nivel de carrera, según el Art. G5e del D.S.Ne 005-90-pCM.

Artículo 24' Faaores de evaluacíón para el concurso de Ascenso y cambio de Grupo ocupacional:

a) Ascenso: Los serv¡dores que cumplan con lo dispuesto en el D.S. OO5-90 pCM, deberán
postular s¡empre y cuando haya plaza vacante en el n¡vel s¡gu¡ente que le corresponde,
quiere decir el ascenso es de manera escalonada, solo puede ascender al nivel que le sigue.
Ejm.

Factor 1. Para ascender dentro del nivel Técnico:
- Técnico nivel STE solo puede ascender a un STD o un STD a un STC... asísucesivamente

&

5'

Servidor Técnico A
Servidor Técnico B

Servidor Técnico C

Servidor Técn¡co D

Servidor Técnico E

Servidor ProfesionalA
Servidor Profesiona I B

Servidor Profesional C

Servidor Profesio nal D
Serv¡dor Profesio na I E

Servidor P rofesiona I F

5TA

STB

STC

5TD

STE

4
Factor 2. Para ascender dentro del nivel Profesional:
- Profesional de nivel SPF solo puede ascender a un SpE o un SpE a un SpD

sucesivamente.
asi

SPA

SPB

SPC

SPD

SPE

SPF

ctt
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b) Cambio de grupo ocupacional: Los servidores que cum plan con lo dispuesto en el D.S.005-

90.PCM, deberán postular siempre y cuando haya plaza vacante en el grupo ocupacional
que van a postular.

Factor 1, Para pasar a Técnico

El servidor que tiene el nivel Auxiliar SAA, solo podrá cambiar de grupo ocupacional a

una plaza de nivel STE

En el caso de servidores Auxiliares que postulen al cambio de grupo ocupacional
profesional deberán haber alcanzado el máximo nivel del grupo auxiliar. Ejemplo:
Estar en el NML SAA para proceder a ser evaluados teniendo en cuenta los factores
de evaluación curricular desarrollados en el Art. 23s inciso a) que antecede.

En el caso de servidores Técnicos que postulen al cambio de grupo ocupacional
deberán haber alcanzado el máximo nivel del grupo Técnico. Elemplo: Estar en el
NIVEL 5TA para proceder a ser evaluados teniendo en cuenta los factores de
evaluación curricular desarrollados en el Art.23e inc¡so a) que antecede.

*Ambas condiciones siempre y cuando haya plaza vacante

Artículo 25e Etapas del Concurso lnterno

son etapas del Proceso del Concurso lnterno para Ascenso y Cambio de Grupo Ocupac¡onal:
Aprobación de bases
Publicación en la página web de
Presentación de hoja de vida
Evaluación de la hoja de vida
Reclamos y absolución,
Eva luación escrita.
Entrevista personal

Resultado f¡na I

la entidad

Artículo 26e De la convocatoria:

La convocatoria será realizada por la Comisión y publicada en la página web de Ia entidad, para el
conoc¡miento y acceso de todos los servidores.

Artículo 27e Del Cronograma

En el cronograma del Concurso lnterno de Ascenso y Cambio de Grupo Ocupacional del personal
nombrado de la DRTCA, se consignará oportunamente, Ias fechas de todas las etapas del concurso
según el cuadro s¡guiente:

lra

i.l',

¡altsl

V' B'

.:
\/"B,

Factor 2. Para pasar a Profesional:

o El servidor que tiene el nivel Técnico 5TA, solo podrá cambiar de grupo ocupacional a

una plaza de nivel sPF.

CAPíTULO VI
DEL PROCESO DE CONCURSO

v"B"
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FTAPAS DÉ IA CONVOCATORIA CRONOGRAMA OFICINA RESPONSABLE

Aprobación de las Bases de Convocatoria z0/12/2023
D¡recc¡ón Reg¡onal de

fransportes y

Comunicac¡ones Ayacucho

2

Publicación de Ia convocatoria en pag¡na Web de
la Ent¡dad

https://drtcayacucho.gob.pe/convocator¡a.html
Unidad de fnformática

3

Presentación de la hoja de vida documentada en
sobre cerrado por mesa de partes de Ia DRTCA

$/or/2024
Hora: de 08: am

13:00 pm
Mesa de partes

4
¡

Evaluación de la hoja de vida
03l07/2024 Comisión Especial de

Selección
tt Publicación de result¿dos de la evaluación de la

hoja de vida Pagina Web de la Entidad
https://drtcayacucho.gob.pe/convocatoria.html

03loll2O24lA
partir de las 7:00

p.m.)
Unidad de lnformát¡ca

6
oaloUzoz{ {de

8:00 a.m. hasta las

11:00 a.m,)

Presentación de Reclamos Mesa de partes

7

04/07/2024 lA
partir de las 11:30
a.m. de mañera

presenc¡al)

Absolución de Reclamos Com¡sión Especial de
Selección (Oficina de

Admin¡strac¡ón)

8
Evaluación Escrita

os/oLl2o?4 (Alas
09:O0 a.m. hasta
las 11:00 a.m de

manera presencial)

Comisión de Selección

9 Resultado de la evaluación escrita
oslotlzo24 (A

partir de las 7:00
p.m.)

Comis¡ón de Selecc¡ón

Entrevista personal (Presencial) en el horario
establecido en la Dirección de Administrac¡ón

08l07/2024
(a partir de las

09:00 a.m.)
Com¡sión de Selección

11

Publicación de resultado final en Pag¡na Web de la
Ent¡dad

https://dncayacucho.gob.pe/convocatoria.html

osloLl2o2a la
partir de las 5:00

p.rn)

Adjudicación de plazas {De manera presencia
debiendo portar su DNI orig¡nal) en cumplimientr
la tercera viñeta del literal c) del capítulo X. de la
presentes bases.

r2
a9l07/2024lA

partir de las 9:00
a.m)

Direcc¡ón Regional de
Transportes y

Comunicaciones, ubicado en
Jr. Manuel Gonzales Prada
Ne 325 DRTCA Distrito de
lesús Nazareno, Prov¡ncia

Huamanga.

13 Oficina de Recursos

Humanos
Em¡sión y entrega de Resolución

70/01/2024

1,4

Direcc¡ón Reg¡onal de
Transportes y

Comunicaciones

10/o!2a24
lnicio de labores en la plaza adjudicada

GOBIER\O REGIO\-4.L DE A1 ACUCHO
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CONVOCATORIA

Oel20/1212023 al
02/oLl2024

sErEccró

5

)
r
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AT//

Unidad de lnformática
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Para la ¡nscripclón, los postulantes presentarán su solic¡tud, según los formatos establecidos,
juntamente con los documentos foliados, fedatados o legalizado, en orden de acuerdo a los

requisitos al cargo a postular, por trámite documentario de la DRTCA. Los postulantes deberán
dirigirse a la Comisión de Concurso de Ascenso y Cambio de Grupo Ocupacional. Una vez

inscrito el postulante dentro de los plazos prev¡stos en la presenta bases, no podrá en ningún

caso adjuntar alBún tipo de documentación o información adicional en el Legajo.

Los documentos requeridos, deberán presentarse debidamente foliados y fedatados o

legalizados de manera obligatoria, considerando el siguiente orden:

De la presentación de la hoja de vida

Curriculum vitae documentado en folder manila, debidamente foliado, firmado y
llenado los anexos, sin borrones ni enmendaduras (campo exigido), todo ello en sobre
cerrado con su respectivo rótulo pegado.

El postulante al momento de presentar el sobre cerrado conteniendo todo el expediente
de hoja de vida documentada (incluyendo anexos 02,03,04 y 05) deberá estar
debidamente foliado y firmado, comenzando por el último documento en la parte
superior derecha.

Cada postulante podrá presentar ún¡camente una solicitud, en caso de advertírse duplicidad
(postufación a dos plazas), se anulará la inscripción del postulante. La adulteración,
falsificación o falta de veracidad en los documentos determ¡nará la descalificación del
postulante. Toda Ia documentación estará sujeta a verificación poster¡or con los respectivos
or¡ginales.

ículo 29e Criterios de Calificación y/o Evaluación (Selección y Calificación):

5e tomarán en cuenta los sigu¡entes criterios de selección y calificación en el proceso de evaluación
De acuerdo a los Puntajes establecidos son:

Grupo
Ocupac¡onal

Evaluación
Curricular

Evaluación de
conocimientos

Mínimo Máximo Mínimo
Profesional 1,00% 60% 40% 2A%

Técnico 60% 40% 20%
Aux¡liar I tOoX 60% 20%

tl

v"8"

V. B"

Artículo 28e De Ia lnscr¡pc¡ón de Postulantes:

a. Solicitud dirigida al Pres¡dente de la Comisión de Concurso, según modelo (Anexo 02)

b. Formato de Declaración Jurada (Anexo 03)
c. Formato de lnformación Curricular (Anexo 04)
d- Documento de Compromiso (Anexo 05)

Máximo

1"OO%

i 40%

I

I
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Artículo 309 De la Evaluación Curricular:

Primera Etapa de Evaluación Curricular

Tiempo mínimo de permanencia señalado para cada nive¡ (Art.4Se D.S, Ne 005-90-pCM)

a

Grupo Técnico:
Se cal¡fica a razón de un punto y medio (1.5) por cada año de servicio hasta un máxÍmo
de 35 puntos (numeral 3.3 del D.S.Ne 107-87-pCM Anexo Ne 01 - Normas para
categorizar a los servidores públicos en los grupos ocupacionales profesionales,
Técnicos y Auxiliares)

Capacitación

Grupo Profesional:

La capacitación a través de los cursos deberá estar d¡rectamente vinculados a su función,
cargo, profesión y relacionada con la especialidad a la que concursa, serán aquellas
obtenidas en los últimos diez (10) años; estas son las activ¡dades educativas
considerados: congresos, seminar¡os, simposios, curso, taller, pasantía o afines.

Si la documeñtac¡ón presentada no especifica el número de horas, se consíderarán
cuatro horas lectivas por día.

Este factor se aplica considerando un (1) punto por cada Z0 horas efectivas de
capac¡tación recibidas hasta un máximo de 30 puntos.

CAPACITACION A SU FORMACION PROFESIONAL Y EL CARGO qUE DESEMPEÑA

PUNTAJE

De 312 horas lectiva a más veinte {20) puntos
De 252 a 311 horas lectivas Diez y seis (16) puntos
De 192 a 257 horas lectlvas Trece (13 ) pu ntos

Diez (10) pu ntos
De 72 a 731- horas lectivas S¡ete (7) puntos
De 51a 71 horas lectivas Cuatro puntos

CAPACITACION SISTEMA ADMINISTRATIVO POSTERIOR A LA OBTENCION DEL GRADO

HORAS LECTIVAS PUNTAJE

De 72 horas lectivas a más Diez (10) puntos
De 51 a 71 horas lectivas siete (7) puntos

CU

,]

\r B"

v'8"
,t:rj!r

Grupo Profesional:
Se califica a razón de un punto (1) por cada año de servicio hasta un máximo de 35
puntos (numeral 2.3 del D.S.Ne 107-87-pCM Anexo Ne 01 - Normas para categorizar a
los servidores públicos en los grupos ocupacionales profesionales, Técnicos y Auxiliares)

HORAS LECTIVAS

!

I

De 132 a 191 horas lectivas

I
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Grupo Técnico:

Este factor se aplica considerando un (1) punto por cada 10 horas efectivas de

capacitac¡ón recibidas hasta un máximo de 30 puntos.

CAPACITACION DIRECTAMENTE VINCULADOS A SU FUNCION Y CARGO qUE DESEMPEÑA

HORAS LECTIVAS PUNTAJE

De 132 horas lectiva a más Veinte (20) puntos

Trece (13) puntos

De 51a 71 horas lect¡vas Siete (7) puntos

CAPACITACION SISTEMA ADMINISTRATIVO

c!c\§

PUNTAJE

De 72 horas lectivas a más Diez (10) puntos

De 51 a TL horas lectivas Siete (7) puntos

Segunda Etapa de Evaluación Curricular

El servidor para ascenso y cambio de grupo ocupacional, cumplido los requisitos
fund¿mentales, queda habilitado para intervenir en el concurso (Art.490 y 50e del D.5.Ne 005-
90-PCM), valorándose los estudios de formaclón general:

cr

6
:l

'"

Grupo Ocupacional Profesional:

Tendrá un máximo de calificación de 35 puntos, siendo els¡guiente

Se considera 30 puntos para quienes acrediten elTÍtulo profesional reconocido por la Ley

Univers¡taria y debidamente registrado en la SUNEDU.

Se considerará 25 puntos para quienes acrediten grado de Bach¡ller Universitario
debidamente registrado en la SUNEDU.

Ad¡cionalmente a la calificación anterior se abonará de manera excluyente 5 puntos para
quienes acrediten el grado de Magister, Título de segunda especialización o el grado de

doctor.

Grupo Ocupacional Técnico o de apoyo:

Tendrá un máximo de callficación de 30 puntos, evaluación curricular incluye: el grado de
Bachiller o título de Educación Superior No Universitar¡o, estud¡os superiores universitarios
no concluidos, siendo el siguiente:

v"B"
CPC

La capacitac¡ón a través de los cursos deberá estar directamente vinculados a su función,

cargo y relacionada con la espec¡al;dad a la que concursa, serán aquellas obtenidas en

los últimos diez (10) años; estas son las actividades educativas considerados: congresos,

seminarios, simposios, curso, taller, pasantía o afines, vinculados a su función y cargo.

De 77 a 731 horas lestivas

HORAS LECTIVAS
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FACTOR NIVEL EDUCATUIVO 6RUPO OCUAPACIONAL TECNICO

c. Méritosindividuales:

son los reconocimientos y/o felicitaciones que hayan obtenido los grupos ocupaciones:
profesionales, técnicos y auxiliares (Art. 51 D.s.Ne 005-90-pcM). se calificará hasta un máximo
de 10 puntos. se considera las resoluciones, documentos o diplomas de felicitaciones y/o
reconoc¡mientos, dos (02) puntos de cada documento, las m¡sma que deben tener una
antigúedad máxima de cinco (05) años.

d. Desempeño Laboral:

Este aspecto evaluará el comportamiento, rendimiento y productividad del trabajador en el
puesto de trabajo, el nivel de responsabílidad, identificación institucional y act¡tudes del
servidor de acuerdo a los factores y puntuaciones establecidas para cada grupo ocupacional,
(Art. 53 D.S.Ne 005-90-pCM).

e. Deméritos

Se considerará como deméritos a todas las acciones real¡zadas por el servidor el cual ha
conllevado a ser acreedores de llamada de atención escrita, suspensión sin goce de
remuneraciones, las mi9smas que deben tener una ant¡güedad de c¡nco (5) años, los cuales
serán reducidos hasta un máxlmo de diez (10) puntos, del puntaje obtenido de la evaluación

li curricular, de acuerdo al detalle siguiente:

Por cada amonestación escr¡ta con memorando menos (-) 1 punto
Por cada resolución de suspensión sin goce de remuneraciones menos (-) Z puntos

&

V.B'

f EI postulante para acceder al examen de evaluación conocimiento deberá de obtener el
puntaje mín¡mo de sesenta (60) puntos

FACTOR EVALUACION GRUPO OCUPACIONAT PROFESIONAT

Ne
DETALTE

TITULADO/
PUNTOS

1)

Nivel académico (Titulado, colegiado y
ha bllitado) 30

Acredita el Grado de Magister o el Grado de
Docto r

5

Ne PUNTOS

1, Estudios complementarios 10

2
Estudios superiores correspondiente a seis semestres
académicos 20

3
Título de educación superior no universitario
semestres de estudios universitarios.

o sels

v"B"

30

NIVEL EDUCATIVO
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Capacitación (Cursos, semina rios o

equ¡valenc¡a a fines profesión) puntaje

máximo (1 punto por cada 20 horas

lectivas)

FACTOR EVALUACION GRUPO OCUPACIONAT TECNICO

DETALLE PUNTOS

1) Nivel Educat¡vo Técnico puntaje máximo 30

Capac¡tación (Cursos, seminarios o equivalencia
a fines a su cargo ) puntaje máximo

20

Capacitación (Cursos, seminarios o equivalencia
¿l sistema administrativo) punt¿je máximo

10

3) Desempeño Laboral, puntaje máximo 10

4) Tiempo de servicio, puntaje máximo 25

s) Mér¡tos, puntaje máximo 5

6) Deméritos reducidos máximo 10 puntos

FACTOR TOTAL 100

tll

'..!
V,Bi blicacíón de aptos para la Evaluación de Examen de Conocimientos: La com¡sión publicara

un lugar visible y al alcance de los postulantes, Ia relación de los aptos para la evaluación

e conocimientos, en la fecha establecídos en el Cronograma del concurso interno

a

Artículo 31e De la Evaluac¡ón del Examen de Conocim¡entos:

Defin¡ción y Tabla de Puntuación:

Cons¡ste en la evaluación escrita en el cual se calificará la magnitud de los conocimientos del
postulante relacionados a¡ sistema admin¡strativo a la plaza al cual postula y las funciones de
la plaza de acuerdo al MOF y temas de la estructura del estado. La comisión durante el proceso

de evaluación y calificación, deberá reconocer la competenc¡a del postulante, traducida en el

conocimiento, Ia experÍencia, las capacidades y habilidades indíspensables, para asegurar una
actuac¡ón funcional, élica, eficiente y eficaz del seleccionado.

Se considera la siguiente tabla de puntajes para el grupo ocupacional profesional y técnico
. Respuesta correcta : Dos (2) puntos
. Respuesta incorrecta o en blanco : Cero (00) puntos

Capacitación (Cursos, sem ina r¡os o

equivalencia al s¡stema adm¡nistrativo)
puntaje máximo (1 punto por cada 20 horas

lectivas)

3) Desempeño Laboral, puntaje máximo 10

4) Tiempo de servicio, puntaje máximo 2A

s) Méritos, puntaje máximo

6) Deméritos reducidos máximo 10 puntos

FACTOR TOTAL 100v"8"

\r B'
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b. Elaboración de la evaluación de conocimientos

c. Temas que incluye Ia evaluación de conoc¡miento:

Los temas sobre el cual versara el examen escrito de evaluación de conocimientos son:temas
del sistema adm¡nistrat¡vo a la que pertenece la plaza a la que postula, temas a las funciones
establec¡das en el MOF y temas relacionados a la Estructura del Estado.

d. Criter¡o de descalificación:

La comisión podrá descalificar al postulante durante el desarrollo del examen de conocimiento
cuando observa los s¡guientes actos: suplantac¡ón, plagio o intento de plag¡o.

Publicación de los resultados de la evaluacíón de conocim¡entos;

ículo 32s En caso de empates:

Comisión aplicará lo establecido en el Art.55s del D.5.Ne 005-90-pCM, que menc¡ona: ,,En caso
ue dos o más servidores públicos obtengan el mismo puntaje final en el concurso, para establecer

el orden de precedencia en el cuadro de resultados se procederá de modo sigu¡ente

5e dará preferencia al trabajador con mayor tiempo de permanencia en el nivel.
De pers¡stir la igualdad se dará preferencia al servidor con mayor tiempo de permanencia en
el grupo ocupac¡onal.
En caso de empate en el nivel y grupo ocupacional será ascendido quien tenga mayor tiempo
de servicios al Estado.

ii, i'.

:rr rtículo 33s Bonificación para las personas con discapacidad:

De conformidad con el artículo 36s de la Ley Np 28764, en los concursos públicos de méritos
en la Administración Pública, las personas con discapacidad que cumplan con los requis¡tos
para el cargo y hayan obten¡do un puntaje aprobatorio obtendrán una bonificación del
quince por ciento 175%l del puntaje final obtenido.

Bonificación por ser personal licenciado de las fuerzas armadas; del 10% sobre el puntaje
total en la evaluación curricular de conformidad establecido en el Art. 4'de la Resolución
Ejecutiva N' 061-2010-SERVIR/PE, siempre que el postulante cumpla con sustentar
adjuntando copia slmple del documento oficial emitida por la autoridad competente que
acredite su cond¡ción de licenciado de las fuerzas armadas.

Artículo 34" Elaboración del Cuadro de Méritos:
La Comisión elaborará el cuadro de méritos del concurso, en el cualindicará el puntaje obtenido en
cada etapa: evaluación curricular y examen de conocimientos. La fórmula para el cálculo del puntaje
final considerando las dos etapas en el proceso de concurso interno será el sigu¡ente:

v'8"

Estará a cargo de la comisión, la cualcontará con el apoyo de personal especializado designado
mediante Memorando de la Dirección Regional, el examen de evaluación contendrá diez (10)
preguntas.

El resultado del examen de evaluación de conocimientos se efectuará en la vitrina y la página
web de Ia DRTCA, en el cual indicará el personal apto.

\r B"



DETALI-E PUNTOS

P,F Puntaje Final

Ptaje. Obt Pu ntaje Obtenido

E.C Evaluación CurricuJar

Ex.Con. Exame n de Conocim ientos

60% 0.6

0.4

Artículo 35' De Ia Presentación de lmpugnaciones:

Los postulantes que consideren que la Com¡s¡ón haya omitido alguna acción que va en perjuicio del
postulante en cada una de las etapas, estos podrán presentar el recurso impugnativo de
reconsideración ante la Comisión de Concurso, en la fecha establec¡da en el cronograma del
oncur50.

la absolución de lmpugnaciones: La Comisión de Concurso lnterno deberá absolver las
mpugnaciones presentadas por los postulantes en la fecha establec¡da en el cronograma de

concurso. Debiendo notificar con una carta al impugnante, las decisiones adoptadas por la

Com¡s¡ón.

Artículo 36'Resultados Final del Concurso:

El resultado final se obtendrá de la sumator¡a de los punta.jes asignados de la evaluación del
currículo vitae y la evaluación del examen de conocimientos.

b. De los Postulantes ganadores:

La Comisión declarará a los postulantes ganadores, en estricto orden de méritos, considerando
como puntaje mínimo aprobatorio sesenta (60) puntos.

De la Publ¡cac¡ón del Resultado Final:

La Comisión luego de absolver los recursos ¡mpugnativos de reconsideración, publicará el
resultado final del concurso interno, en la cual se indicara a los ganadores de las plazas materia
del concurso ¡nterno, serán publ¡cados en la vitr¡na y en la página web de la DTCA, en la fecha
indicada en el cronogra ma.

Artículo 37" lnforme F¡nal

Concluido el proceso del concurso, Ia Comisión remitirá el lnforme Final al Director Reg¡onal,
adjuntando los sigu¡entes documentos:
a. Acta de insta lac¡ón
b. Acta Finaldel Concurso
c. Relación de postulantes ganadores
d. Exped¡ente de los postulantes ganadores del concurso.
e. Prueba Escr¡ta.

iii

\r B'

faall 0 cl\lilc
\l, B,

GOBIER¡,;O RECIOtiAL DE AYACUCHO
DIRECCIO\ REGIONAL DE TLA\'SPORTES Y COMU]\'TCACIO\ES

UNIDAD DE RECLRSOS HU}IA\OS ,*

I

40o/o

Del Resultado F¡nal:



COBIER¡iO REGION-{L DE AY-{CL-'CHO
DIRECCION REGIONAL DE TR-4NSaORTES r" COMLTNIC_4C|O,\ES

UNID.{D DE RECURSOS HUMANOS &
DISPOSICIONES COMPTEMENTARIAS

SEGUNDA.- Los aspectos que no estén previstos en la presente base, será resuelto por la comisión
de concurso, dejando constanc¡a en el acta de acuerdos tomados. se aplicará supletoriamente lo
previsto en el TUo de la Ley Ne 27444:ey de procedimiento Administrativo General aprobado por
D 5. N' 004-2019-JUS,

DISPOSICIONES FINALES

IMERA.- Para el presente proceso de Ascenso y cambio de Grupo ocupacional se evaluará la

!a ocumentac¡ón que obra en su legajo personal, no siendo necesario que sean adjuntados a la
solicitud de inscripción.

SEGUNDA.- una vez inscrito el postulante dentro de los plazos previstos en la presente base, no
odrá en ningún caso presentar algún tipo de documentación o información adicional en el legajo;

incumplir la presente disposición quedará excluida su postulación.

RCERA.- una vez inscrito el postulante en los plazos previstos en la presente base el área de
egajo no podrá recepcionar algún tipo de documento o información adicional que forme pafte de

su legajo bajo responsabilidad

cuARTA.- concluido el Proceso de Ascenso y cambio de Grupo ocupacional, la unidad de Recursos
Humanos de la DRTCA, mediante control posterior, verificará la veracidad de los documentos
presentados por el postulante ganador. En el caso de evidenciarse que haya ocultado, y/o

resentada información falsa en cualquier etapa del concurso se declarará la nulidad del ascenso
o cambio de grupo ocupacional; sin perjuicio de ello, se dará a conocer a Ias ¡nstanc¡as respectivas

ara el ¡nicio de las acciones legales que correspondan

qUlNTA.- El cronograma adjunto, podrá estar sujeto a variaciones que se darán a conocer
oportunamente.

ANEXOS:

1. Modelo de Soiicitud de lnscripción.
2. Modelo de Declaración Jurada del Postulante
3. Modelo de Declaración Jurada a Ia Comisión.

I ali;

v'8.

PRIMERA,- Los postulantes a una de las plazas que considere conveniente, deberá de cumplir con
todos los requisitos establecidos para la pfaza materia de la presente convocator¡a, de NO CUN4pLIR
con uno o más requisitos serán automáticamente descal¡ficados.

TERCERA'- Las decisiones que adopten la Comisión luego de resolver los reclamos son lnapelables.

SEXTA.- El/la postulante es responsable de realizar el seguimiento de la publicación de los
resultados parciales y finales del presente proceso de acuerdo al cronograma establecido.

SEPTIMA.- La comisión cumplirá y hará cumplir las disposiciones contenidas en la presente base y
la normatividad vigente sobre la materia-
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ANEXO N" 01

MODELO PARA PRESENTACIÓN DEL CURRICULUM VITAE EN SOBRE CERRADO

c
v'8"

DIRECCION RE6IONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES AYACUCHO

5EÑORES:

COMISIóN DEL CONCURSO INTERNO DE ASCENSO Y CAMBIO DE GRUPO OCUPACIONAL

DE LOs SERVIDORES DE TA DRTCA

APELL¡DOS Y NOMBRES:..

DATOS DEt CARGO Y N IVEI AL QUE POSTULA

.......... N tvEL..CARGO:

cÓDrco slscEDo .....

FOLIOS

ii1

:.J



GOBIER\O REGIO}*AL DE A}-ACL CHo
DIRECCIO.\' REGIO\AL D E TRl13PORTES I' CO.fl L-.\-IC,+OO.\' ES

U\IDAD DE RECLRSOS HL\IANOS

ANEXO N' 02

sOLICITUD DE INsCRIPCIóN

s-
Yo,.... (Nombres y Apellidos), identificado(a )

distrito

de provincia de ...-....- departamento de

Atentamente,

, vengo

ocupando el Cargo de ... ..., Grupo Ocupacional

perteneciente al régimen del Decreto Leg¡slativo N" 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrat¡va

y de Remunerac¡ones del Sector Público; por lo que, solicito acceder a la convocatoria para el

Concurso lnterno de Ascenso y Cambio de Grupo Ocupacional N' 001-2023-DRTCA de la Unidad

cutora 200 - Región Ayacucho - Transportes, inscripción que efectúo para el siguiente proceso:

PROCESO MARQUE COÑ "X"
Ascenso

Cambio de Grupo Ocupacional

Para cuyo efecto, adjunto la documentación requerida según las Bases del Concurso lnterno de
Ascenso y Cambio de Grupo Ocupacional, a folios................ Somet¡éndome a las exigencias de la

tsma

ucho, .,........... de.............. de 2O2..

Firma y Huella Digital del Postulante

bres y Apellidos

ccton:.........

.t

Correo Electrón¡co :

Teléfono/Celular:...

v"B.
(PC.

\r B"
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COBIERNO RECIONAL DE -A.T"{CL CHO
DIRECCTON REGIONAL DE TR"INSPORTES I' COML'\'ICACIONES

UNIDAD DE RECURSOS IIU}IA\OS &
Yo,

Ne...........................y domiciliado en......

d e............ ......... ....... provincia

con relación a

Cambio de Grupo Ocupac¡onal N" ..........................

Transportes, declaro bajo juramento lo s¡guiente:

.........ldentif¡cado con D.N.l.

d¡strito

de....................................-... departa mento d e

la convocatoria para el Concurso lnterno de Ascenso y

.......... de la Un¡dad Ejecutora 200 - Región Ayacucho -

mi
"ffi'ffit9:-'--.'',,4¡

gi"i/'

Tener hábiles mis derechos civiles y laborales.

No registrar antecedentes policiales, penales, jud¡c¡ales n¡ tener condeña por delito o apología de

terrorismo, tráfico ¡lícito de drogas y violación de la libertad sexual.

No encontrarme imped¡do para desempeñar Ia función pública.

No tener inhabilitac¡ón adm¡nistrativa o jud¡cial para el ejercicio de la profesión, para contratar con el

estado o para desempeñar función pública.

No haber s¡do sanc¡onado administrativamente en los últimos cinco i05) años anteriores a la

postulación.

No encontrarme ¡nhab¡litado o sanc¡onado por mi colegio profesional (si el caso requiere)-

No tener parientes hasta el cu¿rto grado de consanguinidad y/o segundo de af¡n¡dad y/o razón de

matrimonio, con funcionarios que gozan de facultad de nombramiento y/o contratación de personal

o que tengan injerencia d¡recta o indirecta en el proceso {Ley N" 26771 y D.5. N'021-2000-PCM-
Nepotismo)

No encontrarme inmerso en ninguno de los supuestos establecidos en la Ley N'29988.
No encontrarme inscrito en el Registro de Deudores Al¡mentarios Morosos - REDAM.

No percibir doble remuneración del estado.

No encontrarme inscrito en el Reg¡stro de Deudores Al¡mentarios Morosos - REDAM.

Que, la información detallada en mi hoja de v¡da, así como los documentos que se incluyen o están en
m¡ legajo son verdaderos.

mulo la presente Declaración lurada en virtud del princip¡o de Presunción de Veracidad previsto en el

ral 1.7 del Art. lV Princip¡os de Proced¡miento Adm¡nistrativo, de la Ley N' 27444 - Ley de Procedim¡ento
istrativo General, aprobado con el D.S. N'004-2019-lUS. La entidad tomará en cuenta la Declaración
consignada, reservándose el derecho de llevar a cabo las verificaciones correspondientes, asícomo
r la acreditación de las mismas. En caso de detectarse de or¡itir, ocul¡.ar y/o consígnar inforrnación

, se procederá con las acciones legales que corresponda

F¡rmd y Huello D¡gitol del Postulante
Nombres y Apel I idos: ..........................

Direcc ión : .............

D.N.l- : ........................

Correo Electrón¡co: ..

\r B'

Teléfono/Celular

ANEXO N' 03

DECLARACIóN JURADA DEL POSTULANTE

Ayocucho, ............. de.....................-...... de 202..

Atentomente,



ANEXO N' 04

INFORMACION CURRICULUM VITAE

CARGO At qUE POSTULA

DATOS PERSONAI.ES:

Nombres Apellido Paterno Apellido Materno

ACIONALIDAD:

CUMENTO DE IDENTIDAD :

URBANIZACION

DISTRITO

PROVINCIA

TELEFONO

f

CETULAR

CORREO ELECTRONICO :

!D EGISTRO N'

UC N"

PER5ONA CON DISCAPACIDAD: Sl ( ) NO ( )

En caso que la opción marcada sea Sl, se deberá adjuntar copia simple del documento
sustentatorio, emitido por el Colegio Nacional de lntegración de la persona con Discapacidad-
coNADts.

LICENCIADO DE LAS FF.AA : Sl ( ) NO ( )

En caso que Ia opción marcada sea SI, se deberá adjuntar copia simple del documento
sustentator¡o, emitido por el M¡nisterio de Defensa.

Nota : Autorízo que cualquier comunicación relacionada al presente sea efectuada al correo
electrónico asignado.

t.

v.B"



II. ASPECTOS PARA EVATUAR

1.- INFORMACION ACADEMICA

a.1.- NIVEL AcADEMICo: [a información a proporc¡onaren el siguiente cuadro, deberá ser precisa si cuenta con el grado académico de Bachiller, Titulo
Profesional, Titulo Técnico.

a.2.- ESTUDIOS DE POST GRADO DE DOCTORADo, MAESTRIA Y DIPLoMADo

b.1.- cAPACtfACtONES RETACTONADAS CON LA ESpECtALtDAO A LA qUE CONCURSA

N" NOMBRE DE LA

INSTITUCION
TIEMPO DE CAPACITACION FECHA HORAS LECTIVAS N" FOUO

1

2

3

4

5

\," 8"

ll

)

N" GRADOS ACADEMTCOS /
TITULOS

ESPECIALIDAD FECHA DE

OTORGAMIENTO

OD/MM/AA

UNIVERSIDAO O

INSTITUTO
CIUDAD - PAIS N" FOUO

2

3

N" NOMBRE DE LA

INSTITUCION
ESPECIATIDAD TIPO

CAPACITACION
FECHAS -

rNrcro/FrN
HORAS LECTIVAS N" FOLIO

1

2

3

-1.I

1



((

b.2.- CAPACITACIONES DEt SISTEMA ADMINISTRATIVO

N" NOMBRE DE tA
INSTITUCION

TIEMPO DE CAPACITACION FECHA HORAS TECTIVAS N" FOLIO

1

2

3

4

5

6

TOTAL HORAS

2.- TIEMPO DE SERVICIO

Deberá detallarse las funciones principales desempeñadas en cada una de las Unidades Orgán¡cas/Áreas por las que trabajo. Desde la mas reciente a la
mas antigua.

N' UNIDAD/AREA CARGO

DESEMPEÑADO
DESCRIPCION DE tA
FUNCION PRINCIPAL

FECHA DE

CUTMINACION
ddlmmlaa

TIEMPO EN EL

CARGO

N'FOLIO

1

2

3

5

v"B"

,e
,it,

Es de carácter obligatorio adjuntar al presente formato los d umentos, en el orden que aparece en el mismo, la documentac¡ón sustentator¡a, en los casos
de formación académica y experiencia Iaboral, en fotoco s fedatadas

FIRMA DEL POSTULANTE

DNI N"

FECHA DE INICIO
ddlmm/aa

4



ANEXO N" 05

DOCUMENTO NOTARIAL DE COMPROMISO

Yo...

., con DNI N"

en..............,......

Depa rtamento ...............postu1ante a la plaza vacante de

Del CONCURSO INTERNO N'001-2022- DE ASCENSO Y CAMBIO DE GRUPO OCUPACTONAL DEL

PERSONAT NOMBRADO DE LA DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTE Y COMUNICAIONES DE

YACUCHO, en pleno uso de mis facultades físicas y mentales, conocedor (a) de mis derechos

nstitucionales y en concordancia a La Ley de Procedimiento Adm¡n¡strativo General- Ley n"

444.

E COMPROMETO

De constituirme al lugar /Unidad Orgánica de ubicación al cargolplaza, que se me adjudicara de

ser ganador en el presente Concurro lnterno de Ascenso y Cambio de Grupo Ocupacional.
Desplazamiento que lo hare en el término de tres días (03) hábiles (a la plaza a la cual postule),

contador a partir de la fecha en que se me declare ganador, en caso contrar¡o, AUTORIZO l\41

RENUNCIA voluntar¡a automática al cargofplaza ganada.

Para mayor constanc¡a y validez, en cumpl¡miento de la Ley, f¡rmo e ¡mprimo mi huella digital
en el presente documento para los fines legales pertinentes.

Ayacucho,.......... d iciem bre de 2023

Huella digital

,4tt


